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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, 
arbitre los medios necesarios para garantizar la urgente intervención en el cruce de 
la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a la ciudad de Santa Elena, a fin de mejorar 
las condiciones de seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando especialmente 
la señalización vial integral y la iluminación adecuada del sector. 

Asimismo, se 
insta a las autoridades competentes a realizar un relevamiento integral de los 
puntos críticos en la red vial provincial y nacional dentro del territorio de Entre Ríos, 
priorizando aquellas intersecciones con alto índice de siniestralidad, con el objetivo 
de desarrollar un plan de obras que incluya la instalación, reparación y 
mantenimiento de iluminación y señalización vial, asegurando condiciones óptimas 
de transitabilidad y seguridad para la comunidad. 
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